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Testimonio 
ESCRITURA COD. + REACTIVACIÓN DE LA 

20160901013P00086 
COMPAÑÍA  INMOBILIA- 

RIA GENESIS S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”.-| CUAN- 

TIA: INDETERMINADA. -   
En la ciudad de Gua- 

  

yaquil, República del 

Ecuador, a los veintiún días del mes 

  

    

     

ante mí, do 

ZO, ¿Abogado 
e E E e E 

rcero” de. este-..cantón, 
A A MA 

ES 

o 7 

     

   
   

   
    

  

agrega 

  

   ali final A 

de esta matriz, y debidamente autori- 

zado por la Junta General Extraordi- 

naria de Accionistas en sesión cele- 

brada el día once de diciembre del 

dos mil quince, conforme consjtta del 

Acta cuya copia certificada me exhibe 

para que se agregue como documento 
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habilitante al final de esta matriz; 

el compareciente es de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, con domi-— 

cilio y residencia en esta ciudad de 

Guayaquil, con la capacidad civil y 

necesaria para celebrar toda clase de 

actos o contratos, y a quien de cono- 

cerlo personalmente doy fe; bien ins- 

truido sobre el objeto y resultados 

de esta Escritura Pública de REACTI- 

VACIÓN, a la que procede como ya que- 

da indicado, con amplia y entera li- 

bertad, para su otorgamiento me pre- 

senta la minuta que es del tenor li- 

teral siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En 

el Registro de 'Escrituras Públicas a 

su Cargo, sírvase incorporar la pre- 

sente escritura de REACTIVACIÓN de la 

Compañía INMOBILIARIA GENESIS S.A. 

“EN LIQUIDACIÓN”, contenida al tenor 

de. las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- A la. celebración y 

suscripción de la presente escritura 

pública, comparece el señor LUIS FER- 

NANDO BARONA VIVAR, en su Calidad de 

GERENTE de la Compañía INMOBILIARIA. 

GENESIS - S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, con- 

forme justifica con la copia del nom- 
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   Vel treinta de noviembre de mil 

bramiento que acompaña, quien se en- 

cuentra debidamente autorizado para 

el otorgamiento de esta escritu ra por 

la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía, cel 

con el carácter de Universal, e 

de diciembre del dos mil gquinc 

ebrada 

1l once 

e, se- 

gún consta de la copia certificada 

                 

   

del acta ques 

ciente decla 
As 

úbl.c.a 
AA SA Ra, A 

del Cantón Guayaquil e inscrita 

Registro. Mercantil del mismo C 

el veintiuno de noviembre de m 

activació 

junta.- El compare- 

nombre 

NESIS, 

de. la 

Os se- 

César 

antón, 

il no- 

vecientos setenta y tres; b) Mediante 

AA a le ha       

  

A 

y escritura pública celebrada ante el 

otario Décimo Quinto de Guayaquil, 

í 

nove-   
prime- . 

Cuarto. 

en el. 
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cientos setenta y ocho, e inscrita en 

el Registro Mercantil, el seis de ma- 

yo. de mil novecientos ochenta, la 

Compañía aumentó su capital a cien 

mil sucres y reformó sus estatutos; 

c) La Compañía se reactiva, establece 

nuevo plazo, aumenta su capital, re- 

forma sus estatutos y se transforma 

de: compañía limitada a sociedad limi- 

tadas; según escritura pública, cele- 

brada el diecinueve de marzo de mil 

novecientos noventa y seis, ante el' 

Doctor Miguel Vernaza Requena, Nota- 

rio Décimo Quinto de este Cantón, e 

inscrita en el Registro Mercantil, el 

tres de septiembre de mil novecientos 

noventa y seis; d) La Compañía proce- 

de a convertir y aumentar su capital 

social a la suma de ochocientos dóla- 

res de. los Estados Unidos de América, 

mediante .escritura pública celebrada 

el veintiséis de marzo del dos mil 

uno, ante el doctor Jorge Pino Verna- 

za, Notario Undécimo del Cantón Gua- 

yaquil, e inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo Cantón, el veinte 

de agosto del dos mil uno; y, Cc) Se- 

gún Resolución masiva de la Superin- 

ra Ea A TT ATT AOTAP 

 



  

1. tendencia de Compañías y Valores, nú- 

2 mero SCV-INC-DNASD-SD-uno cuatro cero 

3 cero-dos nueve nueve uno dos, emitida 

4: el trece de noviembre del año dos mil 

5 catorce, e inscrita el cuatro [de di- 

     6 ciembre del mismo año, se ordena su 

otaria 19" 7 disolución; y, d) La Junta General 
de Guayaquil 

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo_ y Extraordinaria de Accionistas | de la 

9 COMPAÑÍA IN GENESIS. S.A.    

  

   

        
    

          

10 “EN tool Nes cslebrada el once 

11 e, re- 

12 p MN - TER- 
£ a OL AA HO Pe 

. ¿ EA 
Huestos 
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15 mbre y   
16 

18 Ki 16bra, Srente y. Í aobidamen- 

19 

20 de. la 
    do 

2 di 
bajo jJuramento:. a). se ad    21 Compañía, "ded) 

22 Reactivada la Compañía; b) Que el: 

23 suscriptor del presente documento. pú- 

24 blico es de nacionalidad ecuatoriana; 

Y, Cc) Que la Compañía de su represen- 

tación no tiene suscrito contrato. de 

obra [pública con el Estado.-. CUARTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- a) Nombra- 
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1 miento de Gerente; y, b) Acta de Jun- 

2 ta General Extraordinaria de Accio- 

3 nistas de la Compañía, celebrada el 

4 once de diciembre del año dos mil 

5 quince.- QUINTA: AUTORIZACIÓN.- Queda 

6 ampliamente autorizada la Abogada 

7 Carmen Espinoza Coello para que pre- 

8 sente todos los escritos y realice 

9 todas las gestiones necesarias hasta 

10 el total perfeccionamiento del pre- 

11 sente acto societario. Anteponga, Us- 

12 ted señor Notario, las demás cláusu-. 

13 las de estilo para la perfecta vali- 

14 dez y perfeccionamiento de este ins- 

15 trumento.- (Firmado).- ABOGADA CARMEN 

16 ESPINOZA COELLO.- Matrícula número 

17 cero nueve- mil novecientos ochenta y 

18 dos- cincuenta y cuatro.- (HASTA AQUÍ 

19, LA MINUTA).- Quedan agregados a mi 

20 registro formando parte integrante de 

21 la presente escritura, todos los do- 

22 cumentos habilitantes que se han con- 

23 siderado pertinentes para dar la so- 

24 lemnidad que requiere el presente 

25 instrumento público.- El otorgante me 

26 presentó sus respectivos documentos 

27 de ¡identificación personal.- Leída 

t . 
28 que le fue la presente escritura de 

Eta - o. 
mala diir  OA  TN  ETTUMNPRCTMEA 

 



   

  

Guayaquil, 20 de Septiembre del 2012 

Doctor v 

LUIS FERNANDO BARONA VIVAR 
Ciudad- 

Da rai consideración: 

Por medio de la presente, cúmpleme expresarle que la tunta Extraordinaria de Accionistas dela | 

- Compañía INIVORILIARIA GENESIS S.A,, en sesión celebrada hoy 20 de Septiembre del (2012, CI 

resolvió reelegirlo como GERENTE de la Empresa por un-perjodo :de. CINCO - AÑOS, con tas . 
“atribuciones, deberes y: :derechps” que le confiere la. Ley, y el Estatuto Social, constantéj de la. c o 

escritura pública de reactivación, aumento de capital, refofma de estatutos y transí ormación de 
la "Compañía Limitada" a “Compañía "Anónima, otorgada' porel Notario. Déciina. Quinto “de 

Guayaquil, Dr. Miguel Vernaza Reguena, el 19 de Marzo de 1996, e inscrita en el Aegistro 

Mercantil del mismo Cantón, el 3 de Septiembre de 1996, : 

En 0 ejercicio de su cargo, usted ejercerá ta representación legal, judicial Y extrajudiéial de la 

Compañía de manera individual. . 

Particular que comunico a usted para los fines legales correspondientes, 

= pnóntamente,- o 

Quel, S Bo bay 
 Cástula Gonzabay Morado 

Presidente Ad-Hoc de la Junta. A 

    
  s 

Razón: :Acepto. e cargo de GERENTE de ha Compañía INMOBIÍARIA GENESIS. S As Y y deraro gui 

Rosestonado del ralsmo, en la dudad, de: Guayaquil hoy 20 de Septiembre del 2912. 
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EC. No. 0904424538: : AN 

irección: Urdesa, Calle. Seta No. 400y Ave. Las Lomas 
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NUMERO DE REPERTORIO: 55,044 

Ep cumplimispto “cow lo dispuesto” eb > la ley, el Y Rogisgador 
: Cantón Guayaquil! (E) ha inscrito. lo Siguiente; 

A Cón fecha” cuatro. de Octubré del dos; mil dore: queda inscrito. E plesénte 
: Nombramiento, de Ge, ente, de la Compañía INMOBILIARIA, GENESIS” 

S.A; a favorde LUÍS Tr FERNANDO BARONA' Vivan, de LojasY 106. 550 o 
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. Dé conformidad con el aumeral 5 del Artículo 18 de la hol. 
"Notsrlal, reformada-por el Detreto Supremo número: 2586, de 7 

- Worzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial Fo, 904. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE. ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA ¡INMOBILIARIA GENESIS SA. “EN: . LIQUIDACIÓN”, 
CELEBRADA EL 11 DE DICIEMBRE DEL 2015. 

En la cividad de Guayaquil, alos once días del mes de diciembre del año dos mil 

quince, - a las diecisiete “horas y veinte minutos, en el local de la Compañía 

ubicado en Urdesa, Calle Sexta No. 400 y Ave: Las Lomas, Mz. 66 [Bloque 6, 

Oficina 2, se reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA GENESIS S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, con la 

concurrencia de las siguientes señoras accionistas: ÚRSULA VIVAR 
TORRES, por sus propios derechos y propietaria dé 1.980 “acciones; y GLADYS 

MARÍA BARONA VIVAR, por sus propios derechos y propietaria de 20 

acciones; las mismas que totalizan 2.000 acciones de Cuarenta Centavos de Dólar 

de los Estados Unidos de América, cada una.- Estando presente la totalidad del 

capital social suscrito y pagado íntegramente, las accionistas por unanimidad 

acuerdan celebrar sesión de. Junta General Extraordinaria de Accionistas con el 

carácter de Universal para tratar como único punto del Orden del Día, el 

siguiente: REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- Las accionistas| presentes 
aceptan por unanimidad constituirse en Junta General y que el punto del Orden 

del Día a tratar sean el mencionado anteriormente. Se designa|entre los 

presentes, a la Sra. Úrsula María Vivar Torres para que actúe como Presidente 

Ad-hoc de la Junta y al Dr. Luis Barona Vivar actúe como Secretario de la Junta, 

en su calidad de Gerente de la Compañía.- Previa a la instalación de la sesión se 
cumplió con lo dispuesto en el Artículo 239 de la Ley de Compañías, hecho lo 

cual se declara instalada la Junta para deliberar sobre el único punto a tratarse, 

y sobre el cual se encuentran debidamente informados y de acuerdo: 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- La Presidente Ad-hoc manifiesta que 

mediante Resolución masiva No. SCV-INC-DNASD-SD-140029912 del 13 de 

noviembre del 2014, emitida por la entonces, Subdirectora de Disol | 

  

  
ción de la 

Superintendencia de Compañías y Valores, Ab. Carlota Camacho| Coello, e 

inscrita el 4 de diciembre del mismo año; se declaró a la Sociedad, disuelta por 

inactividad. Una vez que se han superado las causales de inactividad, habiéndose 

para tal efecto cumplido con todas las obligaciones prescritas en los Art, 20 y 449 

de la Ley de la Materia;'se mociona reactivar la Compañía. A continuación la 

Presidente Ad-hoc de la Sesión, consulta a la Sala si existe alguna sugerencia 

sobre la moción propuesta u otra moción alternativa para ser considerada. Luego 

que la Secretaria llama a los accionistas por orden alfabético, uno a uho, en voz 

«alta, para que ejerzan su derecho al voto; se procede a proclamar los resultados, 

presentes, 
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CATA hope 

RESUELVE: a) Reactivar la COMPAÑÍA INMOBILIARIA GENESIS S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN” para que continúe funcionando con toda normalidad de aquí 

en adelante; b) Solicitar la correspondiente resolución aprobatoria a la Entidad 

de control para los fines legales consiguientes; y, c) Autorizar al Gerente de la 

Compañía, para que proceda a otorgar la correspondiente escritura pública y 

realice cuantos actos sean necesarios, a fin de dar cumplimiento a las resoluciones 

aprobadas y adoptadas en la presente Junta General Extraordinaria de 

Accionistas.- Finalmente, la Presidente Ad-hoc manifiesta que de conformidad 

con el Reglamento respectivo expedido por la Entidad de Control, debe dejarse 
constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta 

sesión; por lo que los instrumentos incorporados son: a) Lista de asistentes a la 

Junta; y, b) Copia de la presente acta certificada por el Secretario de la Junta.- No 

habiendo otro asunto que tratar, se concede el receso necesario para la redacción 

de: la presente acta, la misma que es leída y aprobada por unanimidad, 

suscribiéndola todos y cada uno de los accionistas concurrentes.- 

o ; 

Maui qe Quedo. 
GLADYS MARÍA BARONA VIVAR 

Accionista 

   

  

Mo hs ole Lars . os gp - 

Grs ULA MAA vagones - DR. LUISFERNANDÓ BARONA VIVAR 
Accionista- residenté de la Junta secretario de la Junta 

 



  

  

  

  

: CERMFNTODO DE ARDICIÓN 

003 ELECCIONES SECCIONALES 23-FE8-2014 

003 - 0268 090442538 
"BARONA VIVAR UNES FERNANDO 

GUAYAS 

     
  

  

De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Ley 
dotertal, reformada por el Decreto Supremo número 2386, de 
Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial o. 064 

del 12 do Abril de 1.978, DOY FE : Ls la retocada precedente, 
que consta de ......... acces TRE, Exacta al 
decumento original que tembién se me exhibe.- Guantta , indoteminada.- Guayaquil, [yga to EN, ZO : 
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Dr. Virgilio Jerrín ÁCUIAO . Motarto Décimo Tercero 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

SOCIEDADES 

- NÚMERO RUC: 0990274347001 

RAZÓN SOCIAL: INMOBILIARIA GENESIS S.A. 

v 

NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS . OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — SI 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. [INICIO ACTIVIDADES: 21 1111973 

FEC. INSCRIPCIÓN: 31/10/1991 FEC. ACTUALIZACIÓN: 22/04/2013 

  208 
[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPA 
ACTIVIDADES DE COMPRA VENTA DE AJENES INMUEBLES 

  

  

[DOMICILIO FRIBUTARI 
Provincia; GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: LOMAS DE URDESA Calle; S 0 Intersecci 
Bloque: 6 Oficina: 2 Referencia ubicación: ARRIBA DE LAVANDERÍA SISTEMATIC Telslono o E a “098770169 

  
         

  

     

  

    

  

  

  

  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0990274347001 
RAZÓN.SOCIAL:. INMOBILIARIA GENESIS S.A. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC, INICIO ACT: 21/11/1973 

NOMERE COMERCIAL: FEC. CIERRE: FEC. REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

a ACTIVIDADES DE COMPRA VENTA DE BIENES INMUEBLES 

:l DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: . 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: LOMAS DE URDESA Calle: SEXTA Numero: 400 Interseccion: LAS LOMAS Referencia: 
ARRIBA DE LAVANDERIA SISTEMATIC Manzana: 68 Blogue: 8 Oficina: 2 Telefono Trabajo: 0428826686 Celular: 0987701690 Email: lulstbaronaGghotmall.com 
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Esta foja pertenece a la firma de la escritura pública de REACTIVACIÓN DE 

  
  

LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA GENESIS S.A. "EN LIQUIDACIÓN”. 

1 principio a fin y en alta voz, ¡por mí 

2 el Notario al interviniente, éste la 

3 aprobó en todas y Cada una de sus 

4 partes, se afirmó, ratificó y firma, 

  

Dr. Virgilio Jarrín Acunzo 8 
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en unidad de acto, y conmigo el Nota- 

rio de todo lo cual DOY FE.- 
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d Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este TERCER 
: TESTIMONIO, que firmo y sello en ocho fojas útiles en la ciudad de 

Guayaquil a los veintidós días del mes de Enero del año dos mil 
dieciséis 

  

      
    

A 

Dr. Virgilio Jarrío Acunzo 

Notario Decimotercero 

Gueyaquil 

  

RAZON: DOY FÉ que'en esta fecha he tomado nota 

de “la disposición contenida en el artículo 

segundo, de la Resolución No. 5CVS-INC-DNASD- 
SA5-16-0001323 de fecha 16 de Marzo de 2016, emitida 

por la Asesora de la Intendencia Nacional de Compañias 

: de la Superintendencia de Compañias, Valores y Seguros 

de Guayaquil, al margen de la matriz de fecha 21 de 

Enero de 2016.- Guayaquil, 29 de Marzo de 2016. 
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2 Jarrín Acunza g 

NOTARIO DECIMOTEREBAS 
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Í 20160901004000372 

RAZON: la Abogada SOLANGE BOBADILLA HENRIQUEZ, 
NOTARIA CUARTA TITULAR DEL CANTON GUAYAQUIL, en uso 
de las facultades legales de que se encuentra investida, 
DA FE, de quese ha tomado nota al margen| de la 
matriz de fecha l de Octubre del año 1973, de la 

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0001323, del 16 

de Marzo 2016, dictada por la Asesora de la Intendencia 
Nacional de Compañías, Ab. Carlota Camacho Coello, 

por medio de la cual se aprueba: la Reactivación de la 

Compañía * denominada COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

GENESIS S.A. “EN LIQUIDACION”, por ser procedente en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la ley de 

Compañías. : 

  

Guayaquil, 4 de Abril del 2016 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1 Con fecha ocho de Abril del dos mil dieciseis en cu plim liento de lo | 

ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0001323, 

) dictada por el Asesoría) de la Intendencia Nacional de Comp añías, AB. 

CARLOTA CAMACHO COELLO, el 16 de marzo del 2016, queda 
) inscrita la presente escritura pública junto con la resolución Santes 

GS mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la 
denominada: COMPAÑIA INMOBILIARIA GENESIS S.A., 
16.008 a 16.018, Registro Mercantil número 1.456. 2.- Se efec 
anotaciones al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 13703 ( 

A / ( 

A 
*RQODUER 

> 2 
/ 

*RLUVRAE DUXSNHG» 

A 
REGISTRADOR 

/ DEL CANTON GUAY 
( Guayaquil, 12 de abril de 2016 

, 
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liquidación; 

  

DE COMPAÑÍAS 

  

ESA 

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16- 0 0 0) 1 2 

AB. CARLOTA CAMACHO COELLO 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE COMPAÑÍAS 

CONSIDERANDO: 

Surr RISTENDENE TA 
PAS CRES Y SEGUROS 

23 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0029912 del 13 de noviembre de 2014, 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 4 de diciembre de 2014, se declaró la disolución de 
varias compañías, entre las que se encuentra la compañía denominada COMPAÑIA INMOBILIARIA 
GÉNESIS S.A., por encontrarse incursa en lo previsto en el tercer inciso del artículo 360 de la Ley de 
Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y finantiera que vigila 

y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las com 

entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

pañías y otras 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 

disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, has 

cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere 

ta antes de la 

solucionado la 

causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no 

hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, 
cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de r; 
limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, se 

reactivación y 
esponsabilidad 
fñala que en el 

proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción 
de la resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido 
disolución, la compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previs 

la causa de la 
as por la ley y 

siempre que el Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la 
disolución, y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía denominada COMPAÑÍA 
INMOBILIARIA GENESIS S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, ha presentado cuatro testimonios de la escritura 
pública de reactivación, otorgada ante el Notario Décimo Tercero del cantón Guayaquil, el 21 de enero del 
2016, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institució n; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No. 
SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0463-M de 16 de marzo del 2016, para la aprobación de 
reactivación; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañías, Val 

mediante Resolución ADM-15-004 del 25 de marzo de 2015. 

RESUELVE: 

la mencionada 

res y Seguros 

a COMPAÑÍA   ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía denominad 
INMOBILIARIA GÉNESIS S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 
aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución 

y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Reg 

del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución! 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y 9 de Octubre (esquina) 
Teléfonos: (04) 3728500 
www.supercias.gob.ec 
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a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las 

notas desreferencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará 

razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del 
Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 

  
  
  
  

Guayaquil, 

15 MAR 2015 

. CARLOTA CAMACHO COELLO o 
Ñ DENCIA NACIONAL DE COMPANIAS 

CCC / DOS Ú 
Exp. 20553 * 
T. 3031-16     
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